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Atendiendo el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 
TÉNGASE EN CUENTA que la demandada se notificó conforme a lo 

normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., quien contestó en 

tiempo. 

 
SE  RECONOCE  PERSONERÍA  jurídica  al  Dr.  MYRIAM  ALICIA  MIER 

CÁRDENAS, para que actúe en nombre y representación del demandado, 

en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Se tiene que la parte demandante no contestó las excepciones de 

fondo. 
 

SEÑALAR  la  hora  de  las     del  día     del  mes 

  del año   a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA 

INICIAL de que trata el artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, (C. G. del P.), y 

de ser posible, de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, 

a la cual deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en ella 

se  absuelvan  los  interrogatorios,  se  decreten  y  practiquen  las  pruebas 

solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el control 

de legalidad por parte de la titular, todo ello en caso de fracasar la etapa 

de  conciliación;  así  mismo  se  evacuaran  los  alegatos  y  se  proferirá  la 

sentencia si a ello hubiera lugar. 

 
PÓNGASE DE PRESENTE a los interesados que, de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el numeral 4º 

del artículo 372 ibidem. 

 
Para  la  prenombrada  audiencia  se  decretan  como  pruebas,  las 

siguientes: 

 
DEMANDANTE: 

 

Documentales:  Las  aportadas  con  el  plenario  en  cuanto  estén 

ajustadas a derecho. 

10:00 am 

septiembre 

20 

2022 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 14 HOY 02 DE MARZO 2022 

 
MARTHA CECILIA RODRIGUEZ NIÑO 

SECRETARIA 

Testimonios: Se decretan los testimonios de los señores MÓNICA 

JISSETH RODRÍGUEZ CASALLAS, JULIO CÉSAR GUIZA GUIZA, MÓNICA 

CASALLAS GONZÁLEZ, JHON ALEXANDER POVEDA PINEDA, SERGIO 

ERNESTO CÁRDENAS CORONADO, DUVÁN CÁRDENAS CORAONADO. 

 
Interrogatorio  de  parte:  Decrétese  el  interrogatorio  de  la  parte 

demandada, quién depondrá conforme con el cuestionario que en forma 

verbal o escrita le formule el apoderado de la pasiva. 

 
DEMANDADO: 

 

Documentales: Las aportadas con la contestación de la demanda 

en cuanto estén ajustadas a derecho 

 
Interrogatorio  de  parte:  Decrétese  el  interrogatorio  de  la  parte 

demandante, quién depondrá conforme con el cuestionario que en forma 

verbal o escrita le formule el apoderado de la pasiva. 

 
Testimonio: Decrétese el testimonio de los señores JAIRO 

CORONADO, EMPERATRIZ CORONADO COMBARIZA, MAIRA ALEJANDRA 

MÉNDEZ ABRIL, DANTHY YARDANY POSADA CORONADO. 

 
SE  ADVIERTE a  los  interesados  que,  en  la  audiencia  señalada,  se 

evacuará, además, la etapa de alegaciones y se dictará sentencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

Firmado Por:



 

 

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 114e989f01166ae4110a6ac7ba0134eef3240864fa8965bb4f37b09384246a48

Documento generado en 28/02/2022 07:20:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


